EL ESTUDIO DE LOS OFICIOS
 Y SU PAPEL EN LA MEMORIA: No es una cuestión sólo de reponer y reparar, sino también de proteger un legado cultural.

Un error que parece convertirse común en el estudio de la memoria es limitarla a la reparación de daños producto del conflicto armado, y aunque muchos autores han abordado y estudiado el tema desde muchas perspectivas, la real situación es que se ha visibilizado sólo desde la reparación y reposición de derechos.
Sin embargo, no hay que desconocer que las comunidades afrodescendientes se constituyen hoy día como una de las minorías étnicas más azotadas por los grupos armados en Colombia, y para no ir más lejos, basta con citar dos ejemplos, a saber: 1) los desplazamientos forzados de los que han sido víctimas los grupos afros, viéndose obligados a dejar sus territorios, elementos de gran importancia a la hora de reconstruir memorias en las comunidades, 2) y el asesinato de sus líderes, y  en el peor de los casos, de personas con gran conocimiento tradicional, claves también para la transmisión de estas costumbres de generación en generación.
Por lo anterior, es precisamente la cuestión de los oficios uno de los tantos aspectos  que relaciona las fuertes consecuencias de las acciones de los grupos armados con la afectación del legado cultural-tradicional de las comunidades. 
Por un lado, en los oficios que realizan las personas de determinada comunidad se pueden encontrar costumbres, tradiciones y prácticas.  Para ilustrar lo anterior, es preciso citar aquellas personas cuyos roles son básicos e indispensables en las comunidades afrocolombianas tales como los curanderos, los agricultores, las parteras, los cazadores, las cantaoras de alabaos, entre otros. Por tanto, la herencia de estas personas es tan importante en la construcción de una memoria, como la efectiva reparación de daños. 
En otras palabras, son los “containers” de un riquísimo legado cultural y son la más fiable fuente a la que se puede recurrir para realizar un ejercicio serio de memoria. Es por eso que cuando una de estas personas resulta violentada, desplazada y en términos generales resulta ser víctima del conflicto armado o de cualquier agresión, son actos comparables a delitos como magnicidios, pues son no sólo los representantes de una comunidad, sino también los que llevan a la cabeza una historia de prácticas, costumbres y comportamientos.
Luego entonces, en la medida que se vulneren sus derechos,  no va existir reparación ni reposición que valga. Por lo anterior, es importante garantizar la supervivencia y los derechos de estas personas, y así mismo mirar dicha salvaguardia no desde el ámbito de la protección de derechos individuales, sino más bien asumirlo desde una perspectiva de protección de derechos colectivos.

� La construcción de memoria desde los oficios es sólo un ejercicio que se puede realizar de las muchas posibilidades que hay.





